
R E S U E L V O:

Primero.- No proceder a imponer multa, una vez
comprobado el hecho de que la infracción ha pres-
crito de conformidad con el artículo 205, apartado pri-
mero, del TRLoTENC, al haber transcurrido dos
años, contados a partir de la terminación total de las
obras.

Segundo.- Ordenar el restablecimiento del orden
jurídico infringido y de la realidad física alterada
mediante la demolición de las referidas obras.

Esta medida queda expresamente en suspenso
hasta que recaiga resolución en el procedimiento de
legalización instado por el interesado, de conformi-
dad con el artículo 179.2 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Cana-
rias.

En los supuestos de ejecución subsidiaria de la re-
posición de la realidad física alterada a su estado an-
terior, si los responsables de la alteración ofreciesen
su total colaboración en la ejecución, y así constase
en el acta levantada a tal efecto por la Administra-
ción actuante, el coste de la demolición será reper-
cutido a los responsables obligados con una bonifi-
cación del cincuenta por ciento (50%). 

Tercero.- Notificar la presente Resolución al in-
teresado, y al Ayuntamiento. 

Contra el presente acto, que agota la vía administrativa,
cabe recurso de potestativo de reposición ante este
mismo órgano, el cual podrá presentarse en las de-
pendencias sitas en la Rambla General Franco, 149,
Edificio Mónaco, o en los registros previstos en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, antes señalada, en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a
aquel en que se produzca la notificación de la pre-
sente resolución, o directamente cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de 2 me-
ses contados a partir del día siguiente al de su
notificación, sin perjuicio de cualquier otro que pu-
diera interponerse.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de octubre de 2007.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

4024 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 1 de octubre de 2007, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a Dña.
Luz María García Rodríguez, en representa-
ción de D. Pedro Eleuterio García Simón, in-
teresado en el expediente nº 1341/05-U.

No habiéndose podido notificar a Dña. Luz Ma-
ría García Rodríguez, en representación de D. Pedro
Eleuterio García Simón, en la forma prevista en el
artículo 59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, la Resolución dictada
en el expediente tramitado por esta Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural con referencia
1341/05-U, de conformidad con el apartado cuarto
del antes mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a Dña. Luz María García Ro-
dríguez, en representación de D. Pedro Eleuterio
García Simón la Resolución de fecha 22 de agosto
de 2007, recaída en el expediente con referencia
1341/05-U, y que dice textualmente: 

“Examinado el recurso de reposición interpuesto
por Dña. Luz María García Rodríguez, en represen-
tación de D. Pedro Eleuterio García Simón, contra
la Resolución nº 2446 del Director Ejecutivo de la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural
de fecha 18 de septiembre de 2006, recaída en el ex-
pediente 1341/05-U y teniendo en cuenta los si-
guientes antecedentes y consideraciones jurídicas:

ANTECEDENTES DE HECHO

1.- Por Resolución nº 2446, de fecha 18 de sep-
tiembre de 2006, notificada en fecha 5 de octubre de
2006, fue acordada la suspensión de la actividad con-
sistente en la instalación de un vertedero, con una su-
perficie aproximada de 1.500 m2, en el lugar deno-
minado “Hoyo Bernardino”, en el término municipal
de El Paso, por carecer de las preceptivas licencia ur-
banística y calificación territorial, exigidas por los ar-
tículos 27, 166 y 170 del Texto Refundido de las Le-
yes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, modificado por la
Ley 4/2006, de 22 de mayo, resultando presunto res-
ponsable D. Pedro Eleuterio García Simón.

2.- Contra la citada Resolución Dña. Luz María
García Rodríguez, en representación de D. Pedro
Eleuterio García Simón, interpone recurso de repo-
sición con registro de entrada oficial de fecha 17 de
octubre de 2006, en el que en síntesis manifiesta lo
siguiente:
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- Que no es responsable de los hechos menciona-
dos, dado que la parcela donde se están efectuando
los hechos denunciados no es de su propiedad, fue
objeto de venta de fecha 4 de enero de 2006, el cual
se adjunta como Doc. 1.

- No obstante todavía no ha podido realizar el co-
rrespondiente cambio de titularidad catastral de la par-
cela, ya que no se ha procedido a la elevación a pú-
blico del contrato privado antes mencionado, a pesar
de las reiteradas ocasiones en que se ha insistido al
comprador para poder llevarlo a cabo.

- Por todo lo cual solicita se acuerde el sobresei-
miento y archivo de las actuaciones de referencia en
cuanto a su responsabilidad en los mismos.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I

De conformidad con el artículo 248 del Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, apro-
bado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo, y con el artículo 20.2 de los Estatutos de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural,
aprobados por el Decreto 189/2001, de 15 de octu-
bre, la indicada resolución es susceptible de impug-
narse mediante recurso de reposición.

II

El presente recurso ha sido interpuesto en tiempo
y forma de acuerdo con los artículos 110 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

III

El artículo 117 de la Ley 30/1992, modificada
por la Ley 4/1999, establece que el plazo máximo pa-
ra dictar y notificar la resolución del recurso de re-
posición es de un mes. Transcurrido este plazo sin que
recaiga resolución se podrá entender desestimado el
recurso, de conformidad con lo previsto en el artículo
43.2 de la citada Ley de procedimiento. En el pre-
sente supuesto, a pesar de haber transcurrido en ex-
ceso el plazo que otorgado a la Administración para
resolver el recurso de reposición presentado, dada la
obligación que tiene de dictar resolución expresa en
todos los procedimientos (artº. 42 de la Ley 30/1992),
se procede por este órgano a resolver fuera de plazo
el recurso interpuesto, con sujeción al régimen esta-
blecido en el artículo 43.4, letra b) de la Ley.

IV

Respecto a las alegaciones formuladas por el in-
teresado, hay que señalar lo siguiente:

El acuerdo de suspensión fue dictado una vez
constatada la actividad consistente en la instalación
de un vertedero incontrolado de residuos, en una su-
perficie aproximada de 1.500 m2, sin la calificación
territorial, ni licencia urbanística exigibles conforme
a lo dispuesto en los artículos 27, 166 y 170 del Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Cana-
rias, tal y como se desprende del examen de la
documentación obrante en el expediente que nos
ocupa. Así consta en la denuncia de fecha 27 de ju-
lio de 2005 formulada por Agentes de Medio Ambiente,
resultando que, de conformidad con lo previsto en el
artículo 137.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, aque-
llos hechos que hayan sido constatados por funcio-
narios públicos a los que se les reconoce la condi-
ción de autoridad, como ocurre en este caso, y que
se formalicen en documento público observando los
requisitos legales pertinentes, gozarán de valor pro-
batorio, sin perjuicio de las pruebas que puedan se-
ñalarse o aportarse. En iguales términos se pronun-
cia el artículo 17.5 del Real Decreto 1.398/1993, por
el que se aprueba el Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora.

En el escrito de recurso interpuesto el interesado
niega su responsabilidad en los hechos que nos ocu-
pan, aportando en apoyo de su pretensión fotocopia
de un contrato de compraventa de fecha 4 de enero
de 2006, prueba a todas luces insuficiente del efec-
tivo cambio de titularidad de la parcela en cuestión,
toda vez que se trata de un documento privado de fe-
cha posterior a la denuncia, que por sí solo no acre-
dita la efectiva transmisión patrimonial pretendida,
según reiterada jurisprudencia del Tribunal Supremo
(Sentencia nº 252/1998, de 21 de marzo, 14 de fe-
brero de 1989, 26 de mayo, 21 de junio y 31 de oc-
tubre del propio año), máxime teniendo en cuenta la
finalidad de la orden de suspensión dictada en el pre-
sente supuesto, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 176 del TRLoTENC, tratándose de una me-
dida cautelar cuyo objeto es evitar que se continúe
con la ejecución de una actuación carente de los pre-
ceptivos títulos legitimantes, impidiendo así la con-
solidación de la actuación denunciada. 

A mayor abundamiento, según el artículo 189.2
del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo, a los efectos de responsabilidad por la co-
misión de infracciones, se considerará también co-
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mo promotor al titular del derecho a edificar o usar
el suelo sobre el cual se cometa o hubiera cometido
la infracción, cuando haya tenido conocimiento de
las obras, instalaciones, construcciones, actividades
o usos infractores, siendo D. Pedro Eleuterio García
Simón titular del terreno en el que se localiza el ver-
tido objeto del presente expediente, conocedor del mis-
mo y presuntamente incumplidor del deber de man-
tener el terreno en condiciones de seguridad, salubridad
y decoro (artículo 153.1 del Texto Refundido), adop-
tando al efecto las medidas necesarias para evitar el
acceso de cualquier persona ajena al terreno de su pro-
piedad. Todo ello con independencia de las acciones
que puedan corresponder al interesado frente a ter-
ceras personas en el caso de que sean éstas quienes
con sus acciones utilizan indebidamente la propie-
dad ajena.

Por lo que el acuerdo de suspensión recurrido ha
sido dictado en estricta aplicación de la Normativa
en vigor. 

V

En base a lo expuesto queda patente que la reso-
lución recurrida no incurre en ninguno de los moti-
vos de nulidad o anulabilidad establecidos en los ar-
tículos 62 y 63 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, exigidos
como presupuesto en el artículo 107.1 de la citada Ley
procedimental para la interposición de recurso de
reposición, y por tanto, hay que entender que la re-
solución recurrida ha sido dictada en estricta aplica-
ción de la normativa en vigor, esto es, ajustándose a
derecho.

En su virtud,

D I S P O N G O:

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por
Dña. Luz María García Rodríguez, en representación
de D. Pedro Eleuterio García Simón, contra la Re-
solución nº 2446 del Director Ejecutivo de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, de fe-
cha 18 de septiembre de 2006 recaída en el expediente
nº 1341/05-M.

Notifíquese al interesado, haciendo constar que el
presente acto, abre paso a la vía contenciosa, pu-
diendo interponer recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente a aquel en que se notifique la resolución ex-
presa del recurso de reposición, sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,

para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de octubre de 2007.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

4025 Dirección General de Trabajo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 3 de
septiembre de 2007, que dispone el registro,
depósito y publicación del Convenio Colecti-
vo de la Fundación Canarias Atlántico de Es-
tudios Laborales-FUNCAEL.

Visto el Acuerdo de la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo de la Fundación Canarias Atlán-
tico de Estudios Laborales-FUNCAEL, y de con-
formidad con lo dispuesto en el artº. 90 del Real De-
creto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatu-
to de los Trabajadores y los Reales Decretos 661/1984,
de 25 de enero y 1.033/1984, de 1 de abril, sobre tras-
paso de funciones y servicios del Estado a la Comu-
nidad Autónoma de Canarias en materia de media-
ción, arbitraje y conciliación; el Real Decreto
1.040/1981, de 22 de mayo, sobre depósito y regis-
tro de Convenios Colectivos, y el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales, apro-
bado por el Decreto 39/2005, de 16 de marzo (B.O.C.
nº 63, de 31.3.05), esta Dirección General de Traba-
jo 

ACUERDA:

Primero.- Ordenar la inscripción en el Registro de
Convenios Colectivos con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.- Disponer el depósito del texto original.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe recurso de alzada ante el Sr. Con-
sejero de Empleo, Industria y Comercio, en el plazo
de un mes desde la notificación o publicación de la
presente resolución, y sin perjuicio de cualquier otro
recurso que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de septiembre
de 2007.- El Director General de Trabajo, Pedro To-
más Pino Pérez.
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